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PARTEJOFICIAL. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Circular iiúm. 469. 

E l Sr. Alcalde de esta capi ta l 
ha a c u d i d o á e s t é Gobierno - de 
pnovinciu , mai i i tes tando que la 
i m i y o r i a de los Ayunlau i ien tos 
i l e l ' p a r t i do se l ia l lan ' en deSe i í -
b i e r to por varias c á m i d a d e s pa
r a gastos de c o r r e c c i ó n del m i s 
m o ; y como l o pe ren to r io de las 
iitencioues á que aqiiel las .se des-
tiilá'n ' no ' a d m i t e ' "diluciones, 
prevengo á los Sres. Alcaldes de 
los . munic ip ios que..comprende 
k s i g u i e n t e : r e l a c i ó n , que si á 
t é r m i n o de diez dias , á con ta r 
de* la i n s e r c i ó n de 'lá presente, 
no i n g r e s a n ' e i í la D e p o s i t a r í a de 
aqii'el.las c ú n t i d a d e s por que c á 
ela una aparece en descubier to , 
s e r jn compel idos a l pago por la 
\ i a de a p r e m i o , para l o cual 
queda facultado el d i cho seftor 
Alca lde . L ^ o n Mayo 14 de 1871. 
—1¡1 Gobernador , Manuel Ar
rióla. 

Relac ión de los Ayunlamimtos que 
so hallan en descubierto por dé
bitos á la espresada Junta cor
respondiente ulaño y trimestres 
•jue á continuación se espresan: 
JUNTA DE CÁltCIÍL DE LEON 

Y SU P A U I I Ü O . 

Aiío económico de ISIO al 71 . 

AVUNTAMIKNTOS S = ' PeSel. Cs. 

Annuuia. . . . 
Curroctira. . . . 
Ciraanes del Tejwr. 
C\io7As de Ab ' i ju. . 
Cuadres. . . . 
tiarraft;.. . . . 
Gnidefes. . . • 
Mansilla Mayor. . 
On/.oujlla. . . . 
Uiuseco de T.ipia 

ÜÍ5 . 
130 li í 
505 80 

l Olifi 32 
513 . 
014 2 i 
51» 9 t 

31 12 
201 50 
313 l i 

Surie^os . . . . 
buii Andrés ilel Ruba-

ued.»,. . . .. . 
Santovenia de la Val-
'• . deucina.. . ' . . 
ValdeíVesuo. . . . 
Vilbituriel 
Viilverde del Camino. 
Vegas del Condado. . 
Viilaquilambre. . , 
Vilbisabariejju. . . 
Villafefl.'. . . . . . . 
Vesra lufauzones.. . 

SOS 18 

207 73 

124 69 
416 50 
Í 2 f 50 

.308 11 
886 62 
030 . 
2 í í 62 
306 2o 
370 . 

Total.. . . 0.832 21 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Extracto de la sesión celebrada el 
dia 12 de Mayo de 1871. 

Presiiltmcia del Sr. (juiuuíez del Paliiclo. 

Se abrió la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los Sres. Bal-
buena y iVuiii'7. y leída el acia de la an-
lerior, quedó aprobada. 

De confuí midad con las prescripcio • 
nes del arl 111 de la ley provisional so
bre orjjaiiizaciuii del Poder judicial, se 
acurdó admitir las renuncias présenla 
das por D. Jusé Sanlin Anas, del car
go de Iteyidor del Ayuntaiuieulu de 
Trubadulo, U. Manuel Duniinguez, del 
de Giiapazas, y D Alvaro López Fer
nandez, de Bciuvides, por baber opiado 
por el de Jueces municipales los dos pi i -
meios y supleule el tercero. 

Vista la prclciision de D. Eugenio 
Cascos, vecino de Maraña, pidiendo se 
deje sin electo la provi.ienciadei A'caliie 
ob'iigandoiu a reservar para semeniales 
unos añojtis de su propiedad. Conside
rando ([lie el derecliu de esla lleva con
sigo la ubre disposición de la cosa, en el 
mudo y foi'iua I | U J el dueAo tenga por 
couveaieule: Ceusidei'auiio que los ga
naderos con arreglo a la Iteal orden de 
20 de Enero de ISCi. iiuedau compte-
lameule libres para adoplar hs medidas 
que les dicle su itilerés en la reserva de 
semenlales, y considerando queaun cuna
do en las ordenanzas municipales se 
consigne diclu reserva, estas carecen 

de'fuerza obligatoria en el mero hecho 
de oponerse abiertamente sus disposicio
nes á lo que el derecho preceptúa; la 
COIIIÍSÍHII acordó dejar sin efecto la pro-
videncia del Alcalde y relevar al recia-
maule de la mulla iiupucsla. 

Resullando de los expedientas ins
truidos por D. Jacinto Fernandez y don 
Lucas López, vecinos de Cebrones del 
Uio, y D. l'edro Crespo y Crespo que 
lu es de Sla. Colomba de Somoza, que 
el terreno solicitado para reedilicar sus 
casas se hulla denlro de] casco de la 
poblafiion y es el resultado de la al i
neación y ensanche de edificios, quedó 
acorda do concederles dichos terrenos, 
previo el .paijo de su importe en la üe-
positana municipal y sin perjuicio de 
los deredws que pueda legilimaraente 
haber adquirido uu tercero. 

No habiendo podido verificar el 
Ayunlaraiento de Riailo en tiempo opor
tuno ios aprovechamieulus forestales, á 
consecuencia de las nieves, quedó acor
dado procedan sin mas autorizaciun á 
abrir los montes, siempre que no se sal
gan de a concesión de 1870 , i 1871, 
y cumplan estriclaiuente las demás dis
posiciones. 

Un visla de los reuonocimieulns prac
ticados para averiguar si la subvención 
concedida por el Estado con el objeto 
de construir las escuelas de lletuerlo 
y Lano, se liabia invertido legitima-
menle, fué acordado remitir el expedien
te al Uobieruo ue provincia, á quien 
corresponde entender cueste asunto. 

Vista la queja promovida por varios 
residenles del Ayuntamieulo de Curu-
llon contra la conducta del Alcalde por 
negarse a incluirles en el padrón i... .e-
dudad, se acordó, de confurmidad con 
lo dispuesto en el lleal decreto de 6 del 
corriente, devolver la instancia ai 
Ayuntamiento á fin de que cumpla 
cuanto en el mismo se dispone. 

Justilicados por varios vecinos de 
Gastrofuerli', Valencia y Villafér los 
particulares á que su refiere el Real 
decreto de 12 de Setiembre último, se 
acordó informar que es procedenle la 
moratoria que solicilan para el pago de 
plazos veucidos de Uieues del Eslado. 

Enterada la Comisión de la queja 
producida por D. José Escobar, vecino 
de esta ciudad, contra el Alcalde de 
Carrizo, por haberse negado al cum
plimiento de lo que se le previene res-
pecio ú la deslruccion del puerto cons 
traído en la presa Cerragera, al sitio 
de los cachones. Vislos los acuerdos 
de la Diputación provincial, de 15 de 
Febrero, 2 de Marzo y 27de Noviem
bre del aflo íillimo, considerando quo 
apesar del tiempo traicurrido, el A l 
calde de Carrizo un solo no instruyó las 
diligencias que se le previnieron, sino 
que (ampuco removió el puerto cons
truida: Cousideraudu que siendo el 
acuerdo en cuesliou ejecutivo cun ar-
regloá lo dispuesto en el i m m . l . ' a r l 1(5 
de la ley orgánica y no pudienüo el A l 
calde segun el 1(>4 de.la ley municipal 
suspender la ejecución del ini«uio, in
currió en la responsabilidad que se 
designa en el 109, con la que se le con
minó en 30 de Niiviembre, la Comisioa 
acordóse le exija la multa de 23 pese-
las; sin perjuicio lie pisar el Unto de 
culpa al Juzgado, si persiste en la des-
obedionciu. 

Teniendo en cuenta que. p i r el A l 
calde de barrio de Vilianuevj. en el 
Ayuntamiento de Vegas del Condado, SB 
opouu resistencia al cumplimiento de 
los acuerdos de la Dipulae'nm de 5 de 
Jlarzo de 1860 y 16 de Abril último, 
respecto á la colocación de una peiia ó 
partidero en la acequia de aquel pue
blo al sitio del Marco, á fin de que 
lleguen las aguas, segun costumbre al 
pueblo de S. Cipriano, se acordó: 

1. » Que por el Alcalde de Vegas, 
se proceda á cumplir lo acordado, ex i 
giendo al de barrióla muda que se le 
impuso, si volvía á reproducirse otra 
queja. 

2. - Que los Alcaldes de S. Cipriano 
y Villinueva. lemilan el Reglamento y 
ordenanzas, a fin de regularizar este 
servicio conforme al arl . 270 y siguien
tes de la ley de aguas. 

V 3." Que se vuelvan las cosas al 
ser y estado prevenido en los acuerdo», 
erferidos 

Dictado en 27' de Octubre último 
por el Trihutial ae Cuentas, fiillo atoo-
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lulorio en las ile fondos de osla provin-
ciü. rendidas por D. Francisco Buron, 
quedó acordado SÍ le dcvualv» el de-
pósil» I\UK consignó en lilulus del Ires 
por cieulo, para garanlir su cargo de 
Uepusitariu. 

Dada cuenta de la queja producida 
por el Alcalile de barrio de Olero de 
las Dueñas, al Alcalde popular deCar-
r"ceio, conlra la conduela de Ignacio 
Oulienezde aquella vecindad, por el 
lucho d« rnlurar y cerrar un prado 
ile su propiediul, sobre el que existe el 
^•.recluí de apnivectiamienlo del segun-
dn pelo, Vislu el infurme del Ayunla-
inienlo y la cerlilicaciou expnliila por 
e: áecielarin con referencia ai ciilaslrn, 
de lo que resuila que solo el primer pe
lo es del llevador de la finca y el se 
gumlo de apriivechumieulu común: Vis
to el arl. 279 de la ley de Enjuiciamien • 
lo civil , declarando como ilcioumenlos 
públicos y soieinnea, las cerlificaciones 
expedidas con referencia al cntastro: 
Considerando que el Ayunlamienlu al 
oponerse al acotamiento de la linca, se 
li.dla denlio de las prescripciones le-
?;iles á que se reliere la sentencia del 
'j 'ribiiiul Supremo de Justicia de 2li ile 
Noviembre de 1804, por cuanto fa ser
vidumbre en cuestión se fiind.i en un 
tduio especial ile derecha: Consideran
do que siendo un liedlo reconocido el 
de que el prado en cuestión pertenece 
al apnivcdlamienlo común y no lia va
riado de deslioo sino por el acuUumeu • 
tu que del mismo preleude liacer su 
dueño, la autoridad administrativa con 
anecio a las atribuciones que la ley la 
confiere, eslá en el deber de coiiáer-
var el estado de cosas existente: la Co 
misión provincial, lenieudo en cuenta 
l.i ¡úrisprudeucia sentada por el Conse 
jo de Estado en decisiones de o de No 
viembre de 1864, 28 de .Muyo .le 18U5 
y U de Febrero de 181)7, acordó en 
vista de no luberse presentido por [g 
nació Ijiitienez, documenlo alguno que 
juslilique su ilerecbo que el Auinla 
iiiieuto al obrar en la lonna indicada, 
lo llace dentro del circuía de sus atri -
b'lciones, por euva raKou debe prevé-
uiise. al inleresavio, su abstenga de ro-
turar el prado, 

De conforiuidad con lo propuesto por 
la Junta piovincial de enseñanza y 

eil vista de no liaberso presentaiio A lo
mar poseáiuu de la escuela elemenlat 
de uiüas de Villariubin, en el inuiiici 
pío ríe Oencia. !>,' lleuila Quijada, se 
acoidó acceder a la segregucion del 
nisliilo escolar queliasla aqui forniaron 
l»s pueblos ile Villairubin y Lucio, 
creándose para solo esle ú limo una 
escuciu leuiporeia. a cUio efecto el 
Ayuntamiento remitirá lu propuesta de 
la dotación que li.iva de asignársela; 

Coaforme lambieii con lo indicado 
por ilidiii Jimia y en vista de haber des
aparecido lu razón legal que impedia 
dcsceuder en categoría y dotaciou la 
escuela de Villariubin, se acordó redu
cirla a iuuoropleta de duraciou anual 

—2 
con ia dotación de 250 péselas, elevan
do á 02 80 la temporera de Lucio, sin 
p.rjuicio de lo que la Diputación re 
suelva. 

Quedó acordado prevenir al Alcalde 
de Fuentes de Carbajal, se abstenga de 
cobrar el repartimiento, hasta que sea 
coi.ocida de una manera precisa la situa
ción económica del presupuesto, toda 
vez que los arbitrios son sulicicules para 
cubrir sus atenciones, 

Desprendiéndose de lo expuesto por 
el encargado de la formación de las 
cuentas municipales del Ayuutamienta de 
Uarjus, que el Alcalde no le presta |la 
debida protección ni se le satisfacen las 
dietas, quedó acordado hacer respnusa 
ble al Alcalde de las diUcioues que sufra 
este servicio y exigirle la responsabilidad 
que proceda. 

IlallAndiise giavcmenle enfermo el 
Secretario de la Junta de agricultura 
D. Ilicardo Flanco, le fué concedida ta 
licencia de dos meses que solícita para 
lomar las aguas medicinales de Aíbania, 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en 
|a ley de arbitrios y considerando que 
para hacer efectiva la iccaudacion de 
estos, son aplicables los medios de apre-
nibi que rigen pura los débitos á favor 
del Estado, la Comisión acordó prevenir 
al Alcalde de Matanza, cumpla extricla-
niente las prescripciones de la instruc
ción dé 3 de Diciembre de 1869. 

Se acordó proveer a varios conceja
les del Ayuntamiento de Aslorga, de un 
testimonio literal de la exposición que 
respecto á los mismos se produjo por al
gunos vecinos de aquella Ciudad. 

Formado el presupneslo carcelario 
del partido de León, con arreglo á las 
prescripciones leíales, se acordó sil pu
blicación en el Boletín olicial, a fin de 
que los Ayilill ililieiilos incluyan en los 
respectivos presupuestos el importe de 
su cupo 

En vista de lu coinlncla observada 
por el A'calde deCasIropodamn respeclo 
de la formación de cuentas municipales, 
quedó acordado se le llaga cnlendcr 
uuevainenle la responsabilidad en que 
incline, si el din 18 del corrienle no 
cumple este servicio mauifcstandole al 
mismo lieuipo que siendo incompatible 
el cargo de Alcalde con el de Deposita 
rio, debo optar por uno ú otro. 

Visto el arlículo 21 de la ley de 
\rbitrios y considerando que los impues
tos de coiisumos, solo esláu auloiiz'ados 
sobre los frutos y bebidas que se consu 
man en cada localidad, quedó acordado 
relevar á I). Alvaro Hodriguez Delgado, 
vecino de Ceinos. de las canlidades que 
le fueron impuestas en el repartimieolo 
del Ayuutamienlo de Campazas.'nor un 
depósito ile vinos que tiene establecido 
en dicho punto. 

Dado cuenta de una instancia del 
Alcalde de Itiaño exponiendo la impo 
sibilidad en que se liada de rendir las 
cuentas inunicipales del periodo de su 
admiilislracion, par no haberle facilitado 
el que deseuijieñó igual cargo en el úlli 

mo semestre de 1868. los anlcccdenles 
necesarios, se acordó que por los medios 
que la lev órgunica le coMcede. reclame 
de su antecesor cuantos dotuine.ntns 
existan eu su poder relativos a dicho 
objeto. 

Acreditada en debida forma por don 
Manuel Solo, Alcalde de U n jas, la impo
sibilidad física en que se halla paracon-
linuardeseinpenandodicho cargo, quedó 
acordado desestimar la instancia que ron 
este motivo se produce por los Conceja
les, sobre dicha exención 

llesullando de I» manifr.sladu por el 
Alcalde de Vegumian que los pueblos de 
Utrero. Campillo, Vegamiao, Lodares, 
Ueyero, Pallide, IMmajas, Corniero, 
ViÚayaiidve. Adrados y Vozmediano, 
percibieron SI 200 reales 89 céntimos 
por el produelo de las maderas vendidas 
para traviesas a la empresa del Ferro
carril del Noroeste, de cuyas cantidades 
no se cargan los respectivos Depositarios 
al rendir sai cuentas, quedó acordado 
reclamar de dichos pueblos los jus'ili 
cantes que acrediten su legitima in
versión. 

Visto lo expuesto por el Alcalde de 
Val de. Sao Loreii-zo. r B í p e d o a negiirse 
el Secretario a firmar las cuenlus innni-
cipales, porque no ,e satisfacen .-lis lio 
Horarios, la Comisión acoidó prevenirle 
quten el lérmioo seilalado en las circu
lares publicadas cumpla aquella fnnnali-' 
liad y présenle cuantos documentos 
obren eu su poder. ' 

Se admitió la renuncia presentada 
por Ü. Francisco Hodriguez (iaícia. del 
cargo de Alcalde tiel Ayunlaiiiionto de 
MaUllana, porser mayor de sesenta años 
y hallarse enfermo. 

Expedido comisionado de apremio 
por el Alcalde de Barjas contra el Depo 
sitariu que fué del Ayuntamiento en el 
año de ltíti7 08. qu -dó aouniado sesa-
tisfigan por aquel las dietas devengadas. 

No h.ibieinio produciilo lesullado al 
gimo las iiifarentes esoilacionesdirigidas 
o los Alcaldes, para que pagasen el 
leiCur Inuicslre del contingente provin 
cial, se acordó expedir comisiones de 
apremio con las dietas de iiislriiccion. 

Adeudánilose por las Cajas de Ua 
cieiid'i de Valladolid y Z.m ira la renta 
de. inscripciones emitidas eu equivalencia 
de bienes cna^cniidos do! Hospicio de 
León, quedó acordado reclamar su pago 
dando cuenta i le vez al Ministerio do 
Hacienda. 

Denunciados pur los vecinos de 
S. l'elroda Val itíraduey Ayuutivinieii-
lo de Cea, varios abu-os cometidos en 
la Administración municipal, scivsnlvió 
de conlbrmid.id con i» eslatoido en el 
articulo 73 do la ley orgánica provincial 
aulorizar al Diputado del partido I) Sil-
veiio.Florez Uerques, pan que se en
tere del cstano de dicha admiuislraciou, 
é informe lo que resulto. 

Quedó acordado dar las gracias al 
Dipuludo provincial 1). Antonio VoL'a 
C idórniga por el celo ó inteligencia deá-
plegados en la visita de iospecciou que 
giró al Avunlamieut'i de Uorreucs, con 

motivo de las quejas producidas conlra 
el repartimiento. 

Confirmado el acuerdo del Ayiin-
tamiento de Cilio, respecto á que José 
González, vecino de lledipollos restituya 
al dominio público, el terreno que usur
pó al sitio de los Políticos, quedó acor
dado que por la Alcaldía se cumplunen • 
te eu todas siís parles dicha providencia. 

En vista de Una queja producida por 
los vecinos de llivola en el Ayuntamien
to de Oseja, sobro el repartimiento para 
gastos provinciales y municipales, ia 
Comisión considerando que en los pue
blos menores de 8()0 vecinos son asocia
dos para el establecimienlo y distribu
ción de arbitrios, lo los los vecinos con
tribuyentes; y considerando que según 
el acta remitida por el Alcalde, la Juiil i 
solo se compone del Ayuntainiento y le 
diez y siete yeeinoi, qbedó acordado 
anular dicho reparlimieuto, haciendo 
responsable al Alcalde del p,i;o do los 
trimestres quo se devenguen hasta la 
foriMoion del nuevo leparlimienlo. 

Se concedió á Andrés Lopaz Far • 
nandez, vecino, de Villamanin, el ter
reno que solicita para ensaoehir su ca
sa, una ve/, que según el informe del 
Ayuntamiento no se perjudica derecho 
ni.servidumbre, 

Intorio se acuerda por la Uipulaciiin 
|o mas conveni -nte, respecto al plan 
general de Cimillos vecinoles, se acor
dó qoe no lu linar á la' suovencion so-
licilad.1 por el AyU'itimiieiUo de Moii-
naseca, para construir el puente de d i 
cha villa. 

Hallándose agotados en el presu
puesto del lIospicio[de Astorga los c ó-
ditos consignados para'socorro.s de lac
tancia y dotes de expósitas, se acordó 
girar en suspenso los que eo lo sucesivo 
se otorguen, ó reserva de coaipreoder 
su importe en el presupuesto adicional. 

Quedó acordado se salíslagao a don 
Tomas Pérez, vecino de üordaliza del 
Pinii, 68 pesetas 75 céntimos por los 
alquileres de una casa de su propiedad, 
que se destinó a casa cuartel de laex-
i n i i a i d . U nr lia ora 

Se iiulorizó al Alcalde de Villatuih 
para la venia en pública sttbasla de va
rias maderas, perleuecienles al pueblo 
de Viminér, a lin de atender con su 
producto'a los gastos de reconstrucción 
de puentes y otras necesidades locales 
de dicho ptiebío. 

áieiido atribución de los Ayunta- • 
inieiilos e¡ nouibraiiiieuLo y separación 
de. aus empleados, se acordó no babee 
lugar a lo solicitado por varios vecinos 
de Villamuñao, respecto at profesor de 
latinidad y humanidades. 

UcproduciiU llueva queja contra el 
Alcalde de Cimpo de Viliavidel por no 
luber satisfecho a los de Valencia, Fres
no de la Vega y Cabreros, el importe de 
los Irabajos que estos prestaron en la 
limpia y monda do la presa de S. .llarcos, 
se acordó señalarle el término de ociio 
dias para quo cumpla lo prevenido, au
torizando al de Cabl eros para queexpida 
comisión de apremio pasado dicho plazo. 
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y á In vez iroolvicnilo nnn cnnsuüaque 
ti* li;ice respL'Clo ii U fui'tna r.n que se 
b:> lie vurificiir el reparlímieiUo (MI» el 
pjgo de (licliüs citntiiiaik'S. ij'.iit eí>to Inn -
gii Ingur en prnpiiiuiun a los bene.Icios 
qui! ONIU miu riíotbu du las aguus de di
cha presa. 

linpueslaen 21 'le Abril iillimoal M -
raldo de Sla. María du la Isla la mulla 
ÜK 2 0 péselas por no haber ciimpVido con 
las ói(lenes que se le coniuniearun, se 

¡iinmló nombrar un planlon para que pa
se, a recngnr el papel iinpoi le de la mis 
ma. 

Se acordó devolver li llamón Puenle 
vecimi del Pílenle del Cnslro. los. niños 

Manuel é Inocencio, acogidus en el H"S 
. píelo de esla ciudad. 

No liabieudo coalestado el Ayunla-
miento de Alija a los reparos de cuenlas 
municipales, se resolvió recordarle, el 
cuuiplimlenlu de osle servkiio. , 

Qiiuilaro» uprebadas lascuenlas mu-
uicipales lie los Avuidainirulos de l)»r-
lenes cnrrcsponilientes al ario (le ISIiO. 

V.iUlefuenles del Paramo 18(10 (¡7. San
ia María del Páramo 18(19 70, Valverde 
E'itiquí 180'J-70. Gordalita del Pino 
181.8 (¡9 v 09 70, Berlaiiga 1808 0!» y 
(19 71), l'radoney 1869 7ü , Itaijas 
1SI)2 03, Villadecanes 1808-09 yOD 70, 
(iaile^uillns 1809 70, Palaclus del áil 
ISUil « i y Villadao¡;i)S ISOIl-OO 

áe acordó reparar las de Pradorrey 
]8(i8 09. Oalleiruillos 1868 09, Sal) 
Andrés del a.ib uedu 1868 69 y Man 
silla de las Muías 1869 70 

lin visla del Estado aflictivo de la 
provincia y de la necesidad de dar im 
pulso » las obras públicas en ejecución 

y en estudio, se acoMó dirigirse á los 
Sres, Senadores y Diputados ó fin de 
f|Ue gi'sliouen cu.ca díl Gobierno de 
S. -U liasla conseguir se consiguen las 
partidas necesarias para diebo objeto en 
el pr«su|iueslo |ii'6xiino. 

Presentada á la Gomisiim por el De 
posilario U. Gandido García Itivas. la 
es'Titura de l'iaii?.a que. se le devolvió en 
S de Abill para subsanar algunos de
fectos: Visto el anuncio de la vacante de 
dicha pinza inserto en el Dolelin ollcial 
de 13 de Diciembre último por el cual 
se establece que si la fianza fuere en fin
cas, se admitirá únicamente por el pro
ducto liquido en que resulleu amilla 
radas para uoutribuir, capitaliiumUdas 
ai cuatro por cíenlo. Viólala certifica
ción expedida por el Secretario del 
Ayuataniienlo de ta Vecilla en 31 de 
Marzo del corrienle a ü o , de la cual re-
suiu que la rema de las [incas bigote-
cadas por 1). Julián García Itivas u fa
vor de su bijo D. Cándido, ascieude á 
¡2.188 pesetas, que capitalizada al 4 por 
100, arroja un capital de 34 700 pe
setas. Vista la inscripción que de diebas 
lincas se bizo en el Begislro du la Propie
dad: Considerando que la lianza presen
tada reniie los requisitos exigidos por la 
Dipulncioii al anunciar la vacante, exce
diendo eti 4.700 pesetas al tipo qu-: se 
fijó, la Coiuision, teuieudu eu cueula lo 

dispiieslo en el arl. 08 do la ley orgá
nica de 20 de Agosto último, acordó te
ner por bastante rlirlia escritura, y en 
su consecueui'ia que se da posesión al 
nuevo Depiiíitario, sin perjuicio (I" lo 
que la Gorpniaciou provincial resuelva 
en definitiva. 

Para satisfacer los gastos qu-! se cci-
siouen en la habilitación del nuevo ar
chivo y consUm'iMun de estanteria , se 
acordó ¡jirar con cargo al capilnlo de 
imprevistos del presupuesto provincial, 
la canlidad de 7ü0 péselas 

Vistos los ai líenlos 60 y 67 de la 
ley orgánica municipal, considerando 
que los Ayuiilamieulos llenen obligación 
decelttírijr sesión ordinaria una vez por 
¡semana: consideranrln que el Secretario 
después de celebrada esla debe trascri
bir el acta en el libro correspondiente y 
el papel sellailn prevenido, y consideran -
do que el Alcaide y Secretario de Gor-
daliza del Pino, al dejar el primero de 
convocar á sesión y el segundo de esten-
der el acia, iid'ringieion complelamcnle 
las prescripciones de la ley, la Comisión 
con arreglo á lo eslaluido en el articu
lo 169 de la misma, acordó impnner á 
dichos funcionarios la mulla de 12 pe 
setas Ü0 cénlimos á cada uno, cuyo pa-
pei leiniliráa en el término de ocho 
días, siendo de su cuenta el papel que 
Se invierla en la es'tension de las actas 
que obran en el minutario, y respecto 
de olio particular que comprende el ex
pediente, se acordó la resliluciou al do-
inliiio público del terreno municipal ar
bitrariamente roturado. 

Uesullaiido de la visita de inspección 
girada por el encargado de obras pro
vinciales al Ayuulamiento deCislierna, 
con el objeto de averiguar si la subven
ción concedida para reparar dos trozos 
de camino, se invirtió en el modo y 
furnia prevenidos, que aquella luyo la 
aplicación para los objelos que fué con
cedida, se acordó aprobar la cuenta pre-
seulada por el Ayunlamienlo. 

Teniendo en cuenta las razones ex-
pueslas por el Uiieüor del linspicio de 
León, se acordó que continúen duranle 
la próxima estación de verano en poder 
de las criadoras, los expósitos y bnspi 
ciados que hayan cumptido los diez años 
sin perjuicio de lo que la üipulacion re
suelva, en vista de la prop siciou que se 
formuló al efecto. 

Se concedieron ocho illas de licencia 
al Contador de fondos provinciales don 
Marcelo Dominguez, debiendo sustituir
le en su ausencia el oücial de la Cania 
duda U . Marcelino Diaz. 

Fueron aprobadas las cuentas de cs-
lancias devengadas en Abril último por 
acogidos provinciales en el hospital de 
deinenles de Valladolid, Asilos de men
dicidad y hospital ue enfermos de León. 

JusUtícados en los respectivos expe
dientes los estreñios que se. alegan, y 
llenadas las formaliilades présenlas por 
reglameulo, se acordó recoger en el hos 
pila; de dementes de Valladolid á Pas
cuala Alvarez. vecina de esla ciudad 
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y Marín Sarmiento, de S. Pedro Ber-
cíanos. Se couceiUÓ la dote de 50 pese-
las á la expósita fiugunia Illanco. Fue
ron admilidos en clase de hospiciados 
los ulíios Laureano Molleda, Francisco 
Paradle, Manuel Crespo y un hijo de 
Lorenzo Pérez, vecino de Val de San Lo
renzo, y se concedieron socorros para 
atender a la leda una de sus hijos, a Car
los Fernandez vecino de Mirantes, Es-
tel'anía Martínez, Isabel González y Ca
yetano Puente, de Lean, Gregorio Vidal 
de Viilavante: Hipólito Sinlos, de Villa-
bornate, José Pérez Arias, de Calamo
cos, Toribio Pedresa de Astorga. Viclu-
ria Matanza, de Castrillo y Tomas Guer-
revi) de VaUuille de Abajo 
( Fué aprobada la cuenta de gaslos 

del material de laSecrelaiia. c'orrespiai-
diente al mes de Abril ú limo, con cuyo 
asunlo terminó ¡a sesión. 

León 15 de Mayo de 1871.—Do
mingo Diaz Calleja. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

AlcaUliu conslilucional de 
Buslillo del Páramo. 

Para que la Junta per ic ia l de 
este A y u i i t i i m i e i i t u pueda p r i i c t i -
car con acier to la r ec t i í i euc ion 
de l a tn i l l a run i i en to que ha de 
servir de base para la (leiTumu 
de l cupo de la c o n t r i b u c i ó n de 
inmuebles , cu l t ivo y g a n a d e r í a 
eu el p r ó x i m o arto e c o n ó m i c o de 
1871 á 1872, se previene a lodos 
los terratenientes tanto vecinos 
como forasteros c|ue posean ó a d 
min i s t r en en este mun ic ip io a lgu
nas de las expresadas riquezas, 
presenten en la S e c r e t a r í a de 
este Ayun tamien to d e n t r o del 
t é r m i n o l ie ocho d í a s contados 
desde la i n s e r c i ó n de este a n u n 
cio eu el B o l e ü n o l l c i a l de la 
p rov inc i a , relaciones j u r a d a s de 
lus a l l t í r a c i o u e s que huyan espe-
r imen tado sus riquezas, j u s t i f i 
cando la t r a s l a c i ó n de d o m i n i o 
con los opor tunos t í t u lo s i n sc r i p 
tos en el regis t ro de la p rop iedad 
de l p a r t i d o ; e n l a intel igencia que 
t rascur r ido d icho t ó r i n i n o sin ve 
r i f i c a r l o , la Junta o b r a r á con 
ar reg lo a I n s t r u c c i ó n , p a r á n d o l e s 
el per ju ic io consiguiente . B u s l i 
l lo d e l Pa ramo 12 de Mayo de 
1871 . — t i l A l o u l d e . C l á u d i o Juan. 
P. A . I ) . L . ,1.1',, .Manuel M a r t i -
noz, Secre ta r io . 

D E L O S J U Z G A D O S . 

Lic. D. Félix Alvarez, Juez m « -
n ic i jmí de estd Ayuntamiento ilc 
Buion.y D. José Alonso Gomoz. 
Secretario del mismo. 

Cerlificamos.- Que en el juicio verba I . 
celebrado eu esta audiencia ui veinte y 

siete de Diciembre de! año próximo pa
sado de rail ocWwuliw selenla. á instan -
cía de Manuel Allende González vecino 
de Bmon, contra Manuel Sánchez y 
Alonso* vecino del mismo, y actualmen
te residente en Hanedode Esgudia, pru-
viucia (le Valladolid, en rebeldía del San-
cl"z recayó la siguieule sentencia. 

IEII Líirioá veinte y siete de Diciem
bre de mil ocbocienlos setenla, el sefi-ir 
D. Marcelino del Illanco, Juez municipal 
ile este distrito de Uuron, provincia do 
León, llabieudose enterado del juicio 
celebrado a instancia de Manuel Allendo 
González, contra Manuel Sánchez y Alon
so, este residente'en Rauedo de Esgueha 
provincia de Valladolid. ye. pri ñero ve
cino de lluron: visto que el Allende re
clama del Sánchez la cantidad de cien 
péselas que lo es en deber de una escri
tura do préstamo que en mancomunidad 
llenen hecha á favor de D. Manuel Allen
de Viiiairs vecino de Bilbao; visto quo 
el demaudaule se ha presentado a expo
ner su acción y deininda, y que el de
mando no eompireció a excepc onariu. 
á pesar de haber sido cilado en f irm.i-
segini resulta delotício que va por cabe
za: Considerando que la falla de compa
recencia consliluye ser deudor al Sán
chez, aunque el iiemniidanle no presentó 
la escritura por tenerla el principal eu 
Bilbao: Coiisidcrnndo tainnien que pnr 
otras comparecencias le consta al .1 uzea
do el que el Sánchez es deudor al Al en
de, pnr ante mi el secrelario di|o: Q i» 
debia de coiiileuar y condena al Manuel 
Sánchez a que dentro de quinto dia pa
gue al ilemaiidanle las cien péselas ( |1U! 
le reclama y las costas orígin nlas y quii 
se originen ilasta el efectivo pago, y p i 
sado este término, se proceda ú embar
go y venia en sus bienes con arreglo á 
derecho. 

Asi lo proveyó y mandó dicho sefior 
Juez de que certilko —Marceiim) oel 
Blanco .^Jnsé Alonso Gómez. 

Y á fin de que el Sr. Gobernador 
civil de esta proviacia se sirva ordenar 
su inserción en el Uoietin oticial de la 
misma, venciiniplimieiiloa lodispueslo 
en el arl. 1.183 du la ley de enjuicia -
inicuto civil , expudunos el présenle quj 
liriuamos y sellamos cou el de esle Juz
gado en Lano Ayuntamiento 'le Buron á 
cinco de Mayo de mil ochocientos setenla 
y uno.—Fei i i Alvarez.—José Alonso 
Gómez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

E n e l sorteo de L o t e r í a s eele-
bradoe l día 14del ac tua l , ha cab i 
do e l premio de 625 pesetas c o n 
cedido á h u é r f a n a s de mi l i t a res y 
patriotas muertos en carapaiia. 
i D." C í i r m e n uooa, h i j a de don 
.loaquin Mi l ic iano Nacional , muer
to eu e l campo del honor. L e ó n 
22 de A b r i l de 1871 J u l i á n 
(Jarcia Uívas . 



COMISIÓN PRINCIPAL HE VENTAS DE BIENES NA

CIONALES DE LA rnoviNcrA. 

Uetncion de las adjudicaciones de Bienes Naciona
les acordadas pur la Junta 'superior de Ven-

'tas en sesión de 2¡> de Felirero últ imo, y 
Dirección general de Propiedades y derechos 

del Estado, á favor de los compradores que £ 
cotitinuacion sa expresan, y ú quienes debe ha
cerse la notifícaciou urítninistraliva por los res-
p^clivos Alcaldes constitucionales, al tenor de lo 
dispuesto en el decreto de 25 de Uñero de 1867, 
para lo cual se les remiten con esta fecha ¡as 
correspondientes cédulas, á ñ n de que verifiquen 
el pago del primer plazo cnel lérmino de I t i d ías . 

Remate del ^ de Enero <¡e 1871. 

. Clero.—Escribano Lorenzana. 

Pesetas. Gs. 

Número 403 del inventario 
general. Un convento en Car
rizo, pertenecin á Ins monjas 
Bernardas, rematado por don 
José Escobar, vecino de León 
en. 

Núm.20 .5 . i2y '29.545. Una 
heredad de 2 fincas, término 
de Santiago ¡Millas, correspon
dió ála fábrica de Sta. Marta de 
Aslorga, rematada porD. Juan 
de Lamas, vecino de Santiago 
Millas en. 

Nún?. 44 504. Olra idem 
de 3 fincas término de Piedral-
ba, correspondió á la fábrica 
de S. Bartolomé de Aslorga, 
rematada por 1). Justo Gnrcia 
Marlinez, vecino de Piedrulba 
en. 

Núm. 48 412. Otra idem 
ds 58 fincas, lérmino deSan Es
teban y Sanlibañez, correspon
dió á la cofradía de Animas, 
rematada por I). Bernardo Ca
bo, vecino de Sanlibañez de 
Toral en. 

Núm. 48.413. Otra idem 
de 6 fincas, término de Ozuela, 
de su fábrica, rematada por 
I). Adriano Quiñones, vecino de 
l'onferiada en. 

Núm. 48.429. Otra id. de 
20 fincas, término de Caklas, 
pi-rldncció al Sto. Cristo y San 
Cristóbal 'leí mismo, remalada 
por I) . Amonio Rodríguez, ve-
tino de Ci.ldüs, en. 
' Núm. 48.450. Otra id. de 
12 fincas, término deLáncora, 
correspondió á la colegiata de 
Arbas, rematada por D . Gre
gorio Fernandez, vecino de L a -
gnelles en. 

. Núm. 48,432. Una viña en 
"Valencia, corrospondíó al ca-
LilJo de dicha villa, rematada 

28.005 
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por T). Hipólito Pérez, vecino 
de Valencia en. . 2.377 » 

Núm. 48 434. Una here
dad de 9 fincas, térnciiio de 
Quintanilla, correspondió á los 
racioneros de Carrizo, remala
da por II. horningo García, ve
cino de Aslorga en. . 2.775 » 

Núm. 48 436. Otra id. de 
5 fincas, en Carrizo, de igual 
procedencia, rematada por don 
José Escobar, vecino de Leo», 
en. . ".37o » 

Núm. 48.482. Otra id de 
4 fincas, en Mansilla de las Mu-
las, de su cabi'do ecleMúslico, 
rematada por D. Julián Gonzá
lez, vecino de Mansilla de las 
Muías en. 1.0U0 » 

Núm. 48.404. Otra id. en 
id. , de 25 lincas, rematada por 
D . Pablo Florez, vecino de 
León en. . 671 85 

Núm. 4 8 . o 5 í . Otra id. da 
12 fincas en Piedrafita, cor
respondió á la mitra de Ovifi'io, 
rematada por Don Francisco 
Alonso Suarez, vecino de Mu
rías en. . 2.O50 » 

Núm. 48.552. Otra id. de 
10 fincas, lérmino de Porquero, 
de su recloria, rematada por 
D. Manuel Garcia, vecino de 
Porquero en. . 2.252 50 

Núm. 48.555. Otra id. de 
8 lincas, en Ponferrada y San
to Tomás de las Ollas, cor
respondió á la hermandad de 
la primera, rematada por don 
Maleo Grande Revilla, vecino 
de Ponferrada en. . 9.50O » 

Núm. 48.544. Otra id. de 
o fidras, eu Calamocos, perte
neció á la f brica de Molinnse • 
ca, remalada por. I ) . Casiano 
Castro, vecino de Calamocos, 
en. . 775 » 

Núm. 48.545. Otra id. de 
11 fincas, en Portilla, cor
respondió £ la capilla de San 
Juan, remaladn por 1). Angel 
Fernandez, vecino de Portilla. 
en. 017 50 

Núm. 48.456 Otra id. de 
56 fincasen Vibamorosyolros, 
correspondió al cabildo ecle-
siiislico de Mansilla de las Mu
ías, remaladn por 1). Lucio V i 
lla, vecino de Mansilla Mayor, 
en. • 5.850 « 

Núm. 46.554. Otra id. de 
12 fincas en Gordoucillo, de la 
cofradía Sacramental, remata
da por 0. Ilipólílo Calbon, ve
cino de Marzan, en. . 450 » 

BENEFICENCIA. 

Núm. 0.855 del inventario 
general. Treinta y tres fincas 
del 7.° quiñón que en término 
de Palanquines, correspondíe • 
ron al Ilospilal de S. Antonio 

Abad de León, rematadas por 
D . Marcelino Prieto Castillo ve
cino de León, en. . 1.200 » 

Núm 6.854. Veinticinco 
fincas del 8.° quiñón dicho tér
mino y procedencia, rematadas 
por el mismo, en. . 1.500 » 

Núm. 6.835. Treinta y sie
te fincas del 9.* quiñón dicho 
lérmino y procedencia, remata
das por U. Santiago González 
vecino de León, en. . 1.150 « 

Núm. 6.857. Veinticuatro 
fincas del 11.° qumon, dicho 
término y procedencia, rema
tadas por el mismo, en. . 1.500 » 

Núm. 6.858. Veintinuev» 
fincas del 12.' quiñón, dicho, 
lérmino y procedencia, rema
tadas por D. Juan Manga, veci
no de Palanquinos en. . 1.201 » 

Núm. 6.826. Nueve fincas 
de una heredad que en dicho 
término, correspondieron á la 
casa hospicio de León, remata
das por D. Pascual Rubio veci
no de Palanquinos, en. . 561 » 

T se encarga á los Sres. Acaldes constitucio
nales cuiden se ejecute la notificación por medio 
de sus dependientes, se devuelva el talón de las cé-
d u l a s á l a Comisión de ventas, firmado par los inte
resados ó ios testigos en su caso, debiendo llevar un 
registro en que se anote el dia en que se hace la 
notificación ; en el que se devuelve^á la Comisión, 
como medio de que se pueda comprobar fácilmente 
que se llendeste requisito por su parte para evitar 
toda responsabilidad, A mayor abundamiento, y 
con el fin de quilar dudas y remover dificultarles, se 
insertan á continuación las disposiciones que han 
de tenerse presentes. 

1 / Se buscará desde luego al rematante en el 
domicilio que expresó- en la subasta y si este resulr 
tare cierto, se dejará una cédula recogiendo otra 
en que firma el interesado. 

2.1 ai á la primera diligencia no fuere hallado, 
la cédula se en t regará á su muger, hijos, criados 
ó dependientes, y si ninguno de estos se presentare 
se dará al vecino mas inmediato. 

3 / E l Comisionado obteniendo el auxilio del 
Gobernador, si es preciso, ha rá que las cédulas se 
remitan al Alcalde respectivo, para que entregue 
una al interesado y en su caso á los testigos y de
vuelva la otra en el término (le tres dias, con la fir
ma de haberse recibido el or iginal . 

i . ' Cuando alguno de los testigos de abono re
sida en la capital, se ent regará desde luego l a c é -
dula á este para que la baga llegar al interesado. 

5.* En [as cédulas se ha de espresar la fecha ea 
que se entregan, y cuando-los que las recojan mi» 
gepan firmar, suscribirán la nota en que esto cons
te, dos testigos. León 18 de Mayo de 1871.-=El 
Comisionado principal, Ramoa ti. Tuga Santalla, 

Imp y lit. de losó ti. Ridondo, La Plaleria, X 


